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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA INVERSIONISTA TORNERO S.A. 

i.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 

INMOBILIARIA INVERSIONISTA TORNERO S.A. se otorgó en la 

ciudad de uuayaquil el 22 de diciembre de 1988, ante el 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Juan de Dios 

Miño Frias; hna sido aprobada por el señor Subintendente de 
Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil, abogado Carol Geiger Friedberg, mediante Resolu- 

ción No. 89-2-1-1- 099330 el 
e (inscrita en el Registro mecan da Per Cantón 

Guayaquil, con el No.>*».338 2]18 de Abril de 1989. 

2.7 OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor Luis Fernando Gómez Ycaza, 

casade, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad y en su calidad de Presidente de la indicada compa- 

nia. 

3.7 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 

se aumenta en la suma de S5/.4'500,.000.00 con lo cual queda 

elevado a la suma de S/.5*000,000.00 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

5e encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% por 
compensación de créditos. 

5.7 NOMINA DE ACCIONISTAS  —SUSCRIPTORES.- El accionista que 
suscribe yv paga el aumento de capital es el señor Luis 

Fernando Gómez Ycaza 

o. REFORMA DE ESTATUTOS: —Como  comsecuencia del aumento de 

Capital, ze reforma el articulo Quinto del Estatuto Social 

el mismo que dirá: El capital suscrito de la compañia es de 
CINCO MILLOMES DE SUCRES representado por cinco mil acciones 

ordinariaz y nominativas de un mil sucres cada una, numera- 

das del cero cero uno al cinco mil inicusive. 
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o Guayaquil, 25 de Abril de 1989 

Y gl Hrs 
Ab. Miguel MVartínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCOA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 
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El presente extracto deberá publicarse eu un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 
columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de. 
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